
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA, CAQUETA 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 003-2021-00328-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Florencia, 2 de febrero de 2023.- De conformidad con lo dispuesto por el 

Juzgado en proveído que antecede de fecha 24 de enero de 2022, y atendiendo 

lo regulado en el Inciso 4 del artículo 118 del C. G. del P., entre los días 

Jueves 26 de enero y Miércoles 1° de febrero de 2023 transcurrieron en 

silencio los cinco (5) días de traslado a la parte Demandante de las 

Excepciones de Mérito propuestas por la parte Demandada, conforme al 

artículo 370 Ibidem.- Fueron inhábiles los días 28 y 29 de enero de 2023.- 

Expediente al Despacho de la señora Juez.   

 

(Firmado) 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ SANCHEZ 

Secretario 


